
TRIBUNAL ELEC''{RAL OE VERACRUZ
SECRETARiA GENERAL OE ACUERDOS

TR|aUNAI EIECTORA!

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN

luICIo PARA La pnotncclórv
DE Los DERECHoS PoLÍTICo-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEY -lDC-92 / 2023
Y ACUMULADO INC.1

INCIDENTISTAS: ERIC TORRES

VÁSQUEZ Y OTROS

AUTORTDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE MISANTLA,
VERACRUZ

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; quince de febrero de

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, l7O y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN, RESERvA

Y VISTA dictado el día de hoy, por la Magistrada Instructora Claud¡a

Díaz Tablada, integrante de este órgano iurisdiccional, en el expediente

al rubro indicado, siendo las catorce horas del día en que se actúa, el

suscrito Notiñcador Auxiliar lo NOTIFICA a las demás personas

interesadas, mediante cédula de notificación que se ñia en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.
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Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; quince de

febrero de dos mil veintlcuatro.

El Secretar¡o de Estudio y Cuenta, José Luis Bielma Martínez, da

cuenta a la Magistrada lnstructora Claudia Díaz Tablada, con el

oficio MDJio13/2024 y anexos, rec¡b¡do vía correo electrónico el

trece de febrero y fÍsicamente el catorce s¡gu¡ente, en la Oficialía

de Partes de este Tribunal Electoral, mediante el cual la D¡rectora

de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de Misantla, Veracruz,

realiza diversas manifestac¡ones en aténción al auto de s¡ete de

febrero dictado en el incidente al rubro indicado.

PRIMERO. Recepción. Téngase por rec¡b¡da la documentación de

cuenta, m¡sma que se ordena agregar al presente cuaderno

incidental para que surta los efectos legales correspbndientes.

SEGUNDO. Maniféstaciones y reserva. Téngase por vertidas las

manifestaciones de la Directora de Asuntos JurÍd¡cos del

Ayuntamiento de f\lisantla, Veracruz, mismas que se reservan al

Pleno para que en su oportunidad se pronunc¡e al respecto.
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Al respecto, con fundamento en el artículo 164 del Reglamento

lnterior del Tr¡bunal Electoral de Veracruz, se acuerda:
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TERCERO. V¡sta. Dese v¡sta a la parte incident¡sta, con copia de

la documentación señalada en la cuenta, para que, dentro de un

plazo de tres días hábiles, contados a partir de la notiflcación del

presente acuerdo, manifiesten lo que a sus intereses convengan.

Lo anterior, con la f¡nalidad de salvaguardar el principio de

contradicc¡ón en términos del artÍculo 141, fracción lll, del

Reglamento lnterior dei Tr¡bunal Electoral, con copia de la

documentación referida.

CUARTO. Apercibimiento. As¡m¡smo, se hace saber a la parte

incidentista que, de no desahogar la vista, se proveerá con las

constancias que obran en autos.

NOTIFíQUESE; por correo electrón¡co a la parte inc¡dentista y

por estrados a las demás personas interesadas; asimismo, en la

pág¡na de internet de éste Tr¡bunal, en concordanc¡a con lo

señalado por los artículos 387 y 393 del Código Electoral de

Veracruz.
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Así lo acordó y f¡rma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.


